
Martes G de Abril de 1880.

BOLETA Á [ - OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 2051.
IRTÍW 08 OFICIO.

Núm. 1321.
AUDIENCIA

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaría — En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 30 de Marzo últi
mo se halla inserta la siguiente Heal 
orden:

«limo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Presidente do la Audiencia de Bar
celona lo siguiente:

«linio. Sr.: En vista de la exposi
ción elevada por V. I. á este Minis
terio dando cuenta de la duda susci
tada en ese Tribunal sobre el orden 
que deben guardar para hacer uso 
do la palabra en las vistas de las cau 
sas criminales el representante del 
Ministerio público y el defensor del 
procesado: *■ ; 1

Considerando que el trámite de 
consulta, obligatorio cuando se trata 
de delitos persdguibles de oficio, 
constituyo una verdadera renova

cha disposición debe entenderse vir-1 
ualmente derogada por el art. 14 de I 
a ley provisional de 18 de Junio de I 
1870*, cuyos preceptos de órdeh pa-1 
ra la discusión escrita, conformes 
con el indicado método, son do apli
car igualmente al informe en estra
dos, so pena de incurrir en notorio 
contrasentido, procediendo conside
rar reintegrado en todo su valor di
cho articulo por la suspensión del 
juicio oral en virtud del Real decreto 
de 3 de Enero de 1875;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con el dictamen de la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
ha tenido á bien declarar que en la 
vista pública de las causas crimina 
les, asi en primera como en segunda 
instancia, haya ó no apelado alguna 
do las partes, debe hacér uso do la 
palabra en primor término el acusa
dor privado, si le hubiere; despees 
el representante del Ministerio fiscal, 
y por último el defensor del acusa
do.» ,

Lo que de Real orden traslado á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Marzo

veinte y seis áreas aproximadamen
te, que linda por Norte con tierra de 
herederos de Bernardo Amengual, 
por Este con la de herederos de Ga 
briol Coc por Sur con tierras de he
rederos de D. Montis y por Oeste 
con las propias tierras, justipreciada 
dicha finca en la cantidad de diez 
mil pesetas y fué embargada á Anto
nio Rosselló y Bol á instancia de Ma 
ria Quintana y Llabrós, y queda se
ñalado para el remate en los Estra
dos de este Juzgado el dia veinte y 
siete de Abril próximo á las once de 
su mañana, siendo de cargo del com
prador los gastos de la subasta y ro-1 
mato, alodio escritura de traspaso y 
demás anexo á la transferencia de la I 
propiedad.

Palma veinte y nueve de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—Gregorio 
García de Leaniz.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballesler.

cía do Leaniz.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballcster.

Cion del debate judicial; siendo logi-cion uei ueuaic juuicjdi, aivuuu 
co por lo tanto (pie del propio modo | 
que en el Tribunal inferior el ejerci
cio de la acción pública que inviste 
al Ministerio fiscal del carácter de
demandante, y el de la acción priva
da en su caso, antecedan á los ofi
cios de la Abogacía, puesto que la 
exposición del cargo debe preceder 
á la impugnación de la censura:

Cotisidorando que á esta razón do 
método únese la más esencial do 
procurar que la última palabra en el 
debate sea siempre la del acusado, 
pues de otra suerte podría lesionarse 
en ocasiones el sagrado derecho de 
defensa;

Y teniendo en cuenta además, por 
lo que toca al derecho constituido, 
que si bien la Real orden de 13 de 
Octubre de 1844 concedía prioridad 
en el uso de la palabra al defensor 
del reo, cuando este hubiese solicita
do en algún modo la reforma de la 
sentencia de primera instancia, di-

do 1880.—Alvarez Bugalla!.—A los 
Presidentes y Fiscales de las Audien
cias.» .

Y de orden del limo. Sr. Presi
dente do esta Audiencia so publica 
en el Boletín oficial de la provincia 
para su cumplimiento por parte de 
los funcionarios á quienes interesa.

Palma 2 de Abril de 1880.—Miguel
Iso.

Núm. 1322.
D. Gregorio García de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito do la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca llamada Mon- 
taure ó Can Faua sita en el término 
de Mancor sufragáneo de la villa de 
Selva de estension de cuatr cíenlas

Núm. 1323.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca embargada á 
Gerónima Vieras do la villa de An 
drait.x denominada Son Vich sita en 
distrito de la propia villa que consis
te en tierra regadío, noria y arbo
lado con casa rústica, número ciento 
cincuenta y cinco, de estension de 
catorce mil setecientos cuarenta me
tros supei ficraíds, y linda por Norte 
con el predio Son Estera, por Estp 
con camino del Coll (Pcn Bou* y otro 
camino de Son Vich, por Sur con 
tierra de Jaime y Antonio Vieras y 
por Oeste con la de Antonio Píeras; 
cuya finca queda justipreciada en la 
cantidad de quince mil pesetas; \ 
queda señalado para el remate e 
dia veinte y cuatro de Abril próximo 
á las once de su mañana en los es
trados de este Juzgado, siendo de 
cargo del comprador ios gastos de la 
subasta y remate, alodio, escritura 
de traspaso y demás anexo á la 
transferencia de la propiedad.

Palma treinta y uno Marzo de mil 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar

Núm. 1324.
/). Andrés ('allcja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á D.a Josefa Pons y 
D. Tomás'Corinet ó sus herederos ó 
legítimos representantes para que 
dentro de diez (has contados desdo la 
publicación del presento en el Bole
tín oficial de la provincia se presen
ten á esto Juzgado á deducir los de
rechos que erban asistirles sobre una 
finca urbana que consiste en una 
casa zaguan, entresuelos, piso princi- 
tal y segundo, algorfa y botiga, sita 
m esta Ciudatí ^arroq^ia de San Mi- 
^uel y calle de este nombre y den 
Muntaner, demarcada con los núme
ros veinte y nueve, treinta y treinta 
y dos de la antigua numeración y 
treinta y uno treinta y dos y treinta 
y cuatro do la nueva, manzana anti
gua ciento treinta y dos y moderna 
ciento treinti y siete, y tiene las di
mensiones siguientes: el piso bajo dos 
metros lineales de fachada en la ca
lle do San Miguel correspondiente á 
una entrada de la casa y ocho metros 
veinte centímetros en la cuesta de 
Muntaner correspondiente á otra en
trada de la misma y á la botiga ad
junta, la altura del piso bajo os de 
tres metros treinta y cinco centime- 
tros y tiene una superficie ó área de 
cinco ryclros y veinte decimetros 
cuadrados en la calle de San Miguel 
en una escalera para subir al piso 
principal y de cincuenta y cinco me
tros ochenta y nueve decimetros cua
drados; esta última porción tiene en
tresuelo que ocupa setenta y cuatro 
metrosdreinta y seis centímetros de 
área y su aumento sobre la anterior 
es por entenderse sobre el piso bajo 
de la casa número treinta y tres mo
derno de la misma manzana; el pi
so principal nueve melros veinte cen
tímetros lineal la primera en dicha

M.C.D. 2022
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calle formando esquina con la cues- i 
ta de Munlaner veinte y cuatro me- 1 
tros cincuenta centímetros también 
lineales de la segunda en dicha cues
ta y tiene una superficie de doscien
tos y un metros cuadrados y tiene 
de altura tros metros cuarenta cen
tímetros; el piso segundo diez metros 
treinta centímetros lineales de facha
da en la cuesta de Munlaner al ciral 
va agregado el piso tercero que-for
man algunas habitaciones pertene- 
cientcs al segundo y tiene el piso se
gundo ochenta metros y dos décimo-1 
tros cuadrados; las habitaciones que' 
forman el piso tercero tiene trece 
metros cincuenta ccntimctros do fa
chada en la cuesta de Muntaner y su 
área comprende treinta y nueve me
tros veinte centímetros cuadrados, 
sus alturas no se determinan por no 
tener edificación superior linda el 
piso bajo por la derecha entrando 
con casa de Francisca Hosselló, por 
la izquierda con la de Vicente Cala- 
fell, por el fondo con la del 4nismo 
Calafell y con la calle do Sao Miguel 
esto por lo que respecta á la parte 
de esta calle; y por la cuesta de Mun 
tañer linda por la derecha entrando 
con casa de Juan Cama con altos de 
I). Julio Virenquo, por la izquierda 
con corral de María Rosselló con ca
sa de Vicente Calafell y con otra de 
Francisca Rosselló por el fondo con 
huerto de D.a María Frontera y por 
la fachada con dicha cuesta, el piso 
principal linda por la derecha en
trando con casa de dicho D. Julio 
Virenque y de Jaime Olivcr izquier
da con corral de Francisca Rosselló 
y casa de Vicente Calafell por el fon
do con corrales y huertos de D.a Ma 
ría Frontera y por las fachadas con 
as referidas dos calles el piso segun

do linda por la izquierda con casado 
Jaime Olivor, derecha con la de don. 
Jorge Agüitó, fondo con la de Anto
nia Vicens y fachada con la mencio
nada cuesta de Munlaner. El piso 
tercero linda por la derecha con ca
sa de Antonia Vicens, por la izquier
da con la de D. Jorge Agüitó y con 
la cuesta do Munlaner; en la condi
ción que de no hacerlo asi se les da
rá por decaído de su derecho, pues 
así lo tengo acordado á instancia de 
0.a María Ana Sastre con proveído 
del dia tres del actual recaído en los 
autos sobre liberación de graváme
nes de cierta finca.

Palma quince Marzo de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja.— 
Por su mandado, Antonio M." Ros- 
selló.

Núm. 1326.
D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo 

Aliares de Ñamo de la Armada Ayu
dante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia y Fiscal de una su
maria.

Por el presente mi primer edicto 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que en veinte y 
ocho de Enero último fué apresado 
con veinte bultos de tabaco de con
trabando y salvado, en aguas de Ca
bo de Calafiguera, por la barquilla 
número 1 de esta División de Guar
da-costas, á fin de que y en el tér
mino de treinta dias á contar desdo 
el en que tenga lugar su inserción 
en el Bolctin oficial de esta provin-

Núm. 1327.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

Na c imie mo s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Marzo de 1880

Palma 11 Marzo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se. 
cretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Marzo de 1880

Palma 11 Marzo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se
cretario, Francisco Garau.

cia se presenten en esta referida Co
mandancia en la inteligencia que do 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instru
yendo.
' Palma trenta y uno Marzo do mil 
occhocientos ochenta.—Cárlos Villa
longa.—Por mandado de S. S.—Juan 
F. do Vives.

Núm. 1328.
Disposiciones de la Real orden de 19 de 

Febrero de 1880, que comprende á los 
dueños ó propietarios de Paradas Se
mentales públicas.

1 .a Quedan sujetos al reconoci
miento, intervención y autorización 
del Director general de Caballería y 
de la Cria Caballar del Reino, todas 
las paradas de Sementales estableci
das ó que se establezcan por parti
culares y cuyo servicio fuere retri
buido por los ganaderos ó criadores 
que presentasen en ellos sus yeguas.

2 .a Los dueños ó propietarios de 
las Paradas existentes, dirigirán ins
tancia al Director general indicado 
significando su deseo de continuar 
su industria; expresarán el número 

de Caballos y Garañones de que de
berá constar y acompañarán las re
señas detalladas de los de cada es
pecie,

3 .a Los particulares que desea
ran establecer nuevas Paradas, lo 
solicitarán de dicha autoridad en los 
términos expresados en la anterior.

4 .a El Director general autoriza
rá la continuación de las Paradas 
existentes y de las que lo soliciten 
en lo sucesivo, siempre que del re
conocimiento que debe practicarse, 
resulten los sementales con la apti
tud necesaria para eso servicio; en 
este caso, les extenderá el documen
to correspondiente, haciendo cons
tar cu él las obligaciones que con; 
traen, asi como la intervención á 
que quedan sujetos; debiendo en el 
mismo y su márgen izquierdo, fijar 
por artículos aquellas prescripcio
nes, y la de noticiar las bajas de Ca
ballos Sementales que tuvieran, ya 
por muerte, inutilidad ú otras cau
sas, participando de igual manera 
los Sementales que adquieran, para 
que pueda ordenarse su reconoci
miento y declare útil para su espe
cial cometido, con las demás pres
cripciones, según formulario queso 
acompaña.

5.a El Director general, dispon*

M.C.D. 2022



drá (]u0 l°s ^c^es *os depósitos 
do Sementales del Estado más pró
ximo. acompañado de un Profesor 
Veterinario, reconozcan los Semen
tales de las ya expresadas Paradas, 
as¡ como los locales en que se alu
jen, los cuales cerliticarán bajo su 
más estrecha responsabilidftú, la ap
titud ó inutilidad de ellos, dando 
cuenta á su Autoridad; los ya indi
cados Jefes exigirán, después de ter
minada la época de la cubrición, re- 
¡ación numérica de las vegas benefi
ciadas, y la especie del Semental en 
cada parada, y á ser posible, de los 
productos del año anterior, cuyos 
datos, unidos á los que se llevan por 
los Depósitos del Estado, darán una 
idea bastante aproximada de tan útil 
estadística.

G.a La Dirección general de Ca
ballería y Cria Caballar, nó está au
torizada para intervenir bajo ningún 
concepto los Sementales quo sosten
gan para sus ganaderías, y en uso 
de su legitimo derecho los criailores, 
siendo solo su misión extensiva á los 
que como una industria hacen satis
facer el servicio de Caballaje.

Prescripciones á iiuc'debcn sujetarse los 
dueños de cc-tsas de monta.

1 .a No podrán emplear más Se
mentales que los aprobados por la 
Dirección.

2 ." Las reseñas do estés, serán 
autorizadas por el Director de la 
Cria Caballar y se hallarán expues
tas en sitio conveniente de la casa 
do monta, para conocimiento de los 
dueños de yeguas que á ella concur
ran.

3 .a Ninguna casa de monta, ten
drá ménos de tres Caballos Sementa
les, ó dos de estos y un garañón.

4 .® Los dueños de las yeguas, 
podrán elegir para las mismas, el । 
Semental que más le convenga ó 
acomode.

5 .a Los Sementales para ser apro
bados, no han de tener si son caba
llos, ménos de o años, sin exceder 
de U. Su alzada mínima será do 7 
cuartas y 3 dedos (i metro 52 centí
metros). Los garañones, serán do las 
mismas edades, no bajando su alza
da de 6 cuartas y media. Unos y 
otros han de tener las anchuras y 
robustez proporcionada á su edad y 
alzada, estar sanos, no tener defec
tos graves ó esenciales do conforma
ción, ni enfermedad ó vicio que se 
considere trasmisible y hereditario.

6 .a Las casas de monta, serán vi
sitadas durante la época de cubri
ción, por los Oficiales de los Depósi
tos del Estado que al efecto nombre 
la Dirección de la Cria Caballar, y 
los dueños de aquellas tienen la obli
gación do facilitar á dichos Oliciales 
cuantos datos estadísticos reclamen, 
procurando ceñirse en lo posible á 
las indicaciones que les hagan res-, 
pecio al sistema de cubrición, cui
dado de los Sementales, condiciones 
del local, higiene y salubridad do sus 
dependencias etc., etc.

7 .a Anualmente y terminada que 
sea Ja cubrición, darán cuenta los 
dueños de las casas de monta al Di
rector de la Cria Caballar, del núme
ro de yeguas beneficiadas por sus sc- 
mentales, y á ser posible, el de los 
productos ó resultados de la monta 
cn el año anterior, preguntando al 
efecto á los dueños ó conductores de 
,as yeguas.

Factoría de subsistencias de Palma.

3

Mes de Marzo de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

F RECIO

Dias. _ NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD. de la unidad.

Pesetas.qq mélrs. Kilógs. Hectógs.

24 D. Baltasar Cortés. . . ' . . . . . Harina de 1.a clase. 3 a a oDO
24 El mismo................................................  . . íd. de 2.a id. 6 » » 46 ‘ »
24 El mismo..................................... ..... . Id. de 3.a id. 3 a a 4P50
24 D. Miguel Verger........................................ . Leña en rama. . 10 » » 2‘15

Raciones de litros.

24 l). Baltasar Cortés.................................................... Cebada. 720 VOl

Palma L° de )íarzo de 1880.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°— El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Marzo de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD.

Litros.

23 D. Miguel Forteza......................................................... Aceite de 2.a clase. 100

Palma 1." de Marzo de 1880.—El Administrador, José Ripoll.—V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 1331.

de Baleares. 3.a decena de Marzo de 188’1.
Factoría de utensilios de liaza.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante la expresadia decena.

Ibiza 31 Marzo de 1880.—El Administrador, José L de Auleslia.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Tórrenle.

FECHAS. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CANTIDAD

COMPRADA.
PRECIO 

DE LA UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

23

Aceite.

D. Juan Ribas.................................................... . Ibiza. 40 litros. 1‘32 o2‘80

8 .a Para facilitar el cumplimien
to de la prescripción anterior, lleva
rán un registro en el que cada Se
mental tendrá un estado abierto, ex
presando el nombre, edad y reseña 
del mismo, asi como las yeguas que 
haya cubierto, con expresión de sus 
nombres, capas, alzadas, edad, hier
ro, el nombre y domicilio de su 
dueño.

9 .a De las altas y bajas que ocur
ran en los Sementales, darán cuenta 
asi mismo á la Dirección, expresan
do las causas que la motiven, cui
dando do participar las primeras (las 
altas) con la suficiente anticipación á 
la época de la monta; para que sean 
reconocidos y aprobados, en la visi
ta que anualmente han de verificar 
con dicho objeto los Jefes y Profeso
res Veterinarios do los Depósitos del 
Estado. Pasada que sea, no podrán 
ser aprobados á menos que el dueño 
de la casa do monta, los presento á 
los referidos Jefes y Veterinarios, en 
el punto en que se hallan situados 
los Depósitos.

Núm 1329.

Núm. 1330.

10 .a La falta de cumplimiento á 
estas prescripciones, llevará consigo 
la pérdida dol permiso que para ejer
cer esta industria se concede por la 
presente patente, que será retirada 
por el Director de la Cria Caballar.

DIRECCION GENERAL
DE INFANTERIA. (I)

Art. 69. Desde el día en que se fi
lien los Alumnos, quedarán obligados á 
cumplir con los deberes que impone es
te Reglamento: serán juzgados con arre
glo á Ordenanza en lodos los delitos y 
fallas militares que cometan, y en las 
escolares so someterán á lo que previene 
el cuadro de correcciones y castigos.

Por Real Decreto de L° de Mayo de 
1875 se concedieron áesta Academia 90 
pensiones de l‘5O pesetas para hijos de 
Jefes y Oficiales del Ejército y 16 de una 
peseta para los hijos de Oficiales Gene
rales.

(1) Véase el Bolelia n.° 2050.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

l‘2o

Art. 76. Para el ingreso de los 
Alumnos en la Academia acreditarán en 
los ejercicios de examen, suficiencia en 
las materias siguientes, cuyos progra
mas se insertan á confirmación;

Gramática Castellana.
Las cuatro operaciones fundamentales 

respecto á números enteros, fracciona
rios y decimales, números primos, divi
sibilidad, máximo común divisor y mí
nimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía con la 
extensión que determinan los progra
mas.

Además dé estas instrucciones regla
mentarias se tendrán en cuenta por los 
aspirantes las siguientes:

1 .a Los exámenes de ingreso ten
drán lugar por el orden que marcan las 
concesiones del Excmo. Sr. Director ge
neral del Arma, y en su consecuencia se 
dará principio por el número uno de ca
da categoría de hijos militares y paisa
nos en que se dividen los aspirantes, 
continuando correlativamente el orden 
numérico hasta terminar.

, 2.a El aspirante que no se presente
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al exámen al ser llamado en tres dias 
consecutivos perderá el derecho al ingre
so, á ménos que no justifique en debida 
regla que se hallaba enfermo y por com
pleto si no se pressnlen hasta el día 10 
de Agosto en que terminarán los ejerci
cios de exámen.

Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1880.— De 0. de 
S. E.—El Brigadier Secretario, Francis
co Costa.

Figuras de dicción.—Sus varias cla
ses.

Sintaxis en general.
Concordancia.—Reglas.
Régimen de hs parles de la oración.— 

Reglas.
Construcción de las mismas.
Oraciones, de verbo sustantivo, pri

meras y segundas, de activa, pasiva, de 
infinitivo y relativo.

Prosodia en general.
Letras y silabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad.
Ortografía.—Uso de las letras, dupli

cación de éstas, letras mayúsculas, no
tas ortográficas, divisiou de las palabras 
en fio de renglón.

Puntuación.

Campañas de Amilcar, Asdrúbal y | D. José Viñas y Orliz, abogado del Ilustré 
Aníbal.—Destrucción de Sagunto.—Se- Colegio de Madrid, encargado del Negocia- 
gunda guerra púnica.—Los Scipiones.- do de Pósitos en el Ministerio de la Gober- 
Éxpulsion de los cartagineses. —Batalla I nacion.
, I, 5 i Se vende en Madrid, en casa del autor
a ' " . . .. .. . . ,r. . calle del Arco de Santa María—19—prinl

Guerra de ludivil y Mandonio, A iría- ej । iZqU¡érda, al precio de dos pesetas, 
lo, Numancis, Sertorio, civil de Cesar, I Los pedidos se harán adelantando su im- 
Pompeyo y Cantábricas. porte en libranzas del Giro mutuo ó letras

Resúmen de la dominación Romana, de fácil cobro.

í

de las asignaturas quo se 
exigen pava ingresar en 

la Academia.
ARIM ÉTICA.

(Autor de texto: Padre Jacinto Feliú) 

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones inportanles sobre el 

sistema cuya base es 10.
Consideraciones acerca de la cantidad.
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números enteros.
Propiedades inherentes á cada una de 

estas operaciones.—Aplicación o usos 
de las mismas. —Números primos,— 
Teoremas relativos á estos, idem refe
rentes á la divisibilidad de los números.

Caracteres de divisibilidad por 2, 4, 
8, 5, 25, 3, 9 y 11 .—Determinación de 
los divisores primos y compuesto de un 
número.

Investigación del máximo común di
visor de dos ó más números.—Propie
dades relativas á su teoría.

Determinación del mínimo común 
múltiplo de varios números.

Consideraciones.
Alteraciones que sufran los resultados 

en cada una de las cuatro operaciones 
por la variación que se introduzca en los 
datos. , ,

Abreviación de la multiplicación y di
visión.—Pruebas de las cuatro opera
ciones.

GEOGRAFIA.

(Autor: verdejo.)
Definición y división.
Astronómica. — Sistemas planetarios.
Estrelles fijas y errantes.

‘ Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.— 

Variedad de estaciones y dias.
Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes. 
Cartas geográficas.—Su uso. 
Zonas ó climas astronómicos.
División de la tierra según sus 

tanles.
habi-

Geografía física.—Formación del Glo
bo.—Sistemas.

Atmósfera en general.—Propiedades
del aire.

Meteoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior

tierra.-------------------------------- --
Climas físicos.

de la

Del hombre.—Razas.—Población de
Fracciones ordinarias.—Propiedades la tierra.

relativas á las mismas. Geografía política.—Sociedades
Alteraciones.-Trasformaciones.-Sim- les.

civi-

EDAD MEDIA. |------------------------------------------------------------------ ----------

Irrupción de los pueblos bárbaros del PRONTUARIO
Norte. — Dominación goda.—Batalla de DE LA

Kt í  •««*«*» “ “i* 10 11!1"11 " i।Í,T. "iS 

Córdoba. Sucesos mas importantes. caldee, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun- 
Campañas do Almanzor.—Batalla de tag locales do enseñanza y Maestros do ins- 
Calhatañazor.—Disolución del imperio truccion primaria. Escrita por D. Eusebia
Arabe de Occidente. Fréixa y Rabasó. Jefe honorario de A-lminis-

w

!
i

Reconquista. —Desde l). Pelayo á don tracion civil. Dedicada al Excmo. é llustrísL 
Bermudo III.—Orígenes y progresos de m° Sr. D- Celestino Más y Abad, 
los reinos de Astúrias, León y condado s e g u n d a  e d ic ió n
de Castilla.—Reino de Navarra.— Desde arreglada á las vigentes disposiciones; mejo- 
sus orígenes hasta D. Sancho García III. rada do la primera que so recomendó á los 
—Orígenes del condado y reino do Ara- Ayuntamientos, con abono en sus presupues- 
gon hasta la unión del condado de Bar- tos, por Real orden de 24 do Setiembre de 
celona. 1866, consislonlo en mas de 146 expedien-
' Establecimiento del condado de Bar- tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
celona.—Condes-Gobernadores indepen- ”u™ro .do demostradonos aritméticas pan 
dinntes — Sn nnion con el reino de Ara- fatil t.ar!0, l.rabaJ08 de presupuestos, balan- 
meóles, . u unión con rti 0 . ces, liquidaciones, repartoj y amillaramien-
gon. Castilla y León. Desde lemán- los. una rescga de los servicios perió Jicos, 
do I hasta D.a Urraca. Origen del reino I expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
de Portugal.-Desde D. Alfonso X II has- meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
ta 1). Pedro I. quo practicarse, y páginas do la obra en que

Irrupciones de Almorávides y Almo- se encuentran los formularios, así como un 
hades.—Batalla dé las Navas y del So- índico alfabético mny circunstanciado de te
lado. das las materias contenidas en la misma

Navarra.—Desde García Ramírez has-1 Adcerleneias.
ta su incorporación a la Corona do Cas- La obra se halla completamente termina- 
tilla. I da, y contieno cuatro lomos en 4.° prolonga-

Aragón. —Desde D. Ramón Beren • do; el primero de 644 páginas; el segundo 
guer IV hasta el parlamento de Caspe.— de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
Guerras de Sicilia y Francia. —Expedí- 340. ,
cion á Oriente I *08 aeiuálti8 suscricloros les costará úni-

Reino de Granada.-Desde su funda■ ca™i$90 h-, Y ,^0 mi’™» 4 I"8 m 
• i । I suscriban antes del 30 de jumo próximo,cion hasta su conquista por los reyes Ca- Log genoreg que deseen adquirirla, pue- 

tóhcos. I den avisarlo acompañándolas 22 pesetas y
Castilla.—Desde D. Enrique II hasta I gg céntimos de su importe en letras do fácil 

D. Enrique IV. I cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro
Aragón. — Desdo D. Fernando de An- I múluo. También so admiiiián sellos do fran 

tequera hasta su unión con Castilla. I queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en
Reyes Católicos.—Guerra civil de Cas-1 esto caso, habrán do incluirse por valor do 

tilla.-Conquista de Granada. \una -p seta mis por el quebranto en el
• I cambio.

e d a d mo d e r n x . ] Cuando se quiera quo so éoílifique el
n nxn-.iheimrnniA .hJ I Prontuario, so acompañarán á la cariarteReyes caJÓRcos -Descubrun ^to de' cn |íbrania 9lrag .

nuevo mundo.—Guerra contra los Irán- | |or pcgciagi
ceses en Italia. Reformas, adelantos, I ijjiíjaso la correspondencia, Unto para 
muerte de D.a Isabel I. _ I |og podidos do ejemplares drl Prontuaw

Regencia de D. Fernando. — Doña I de la Adminisiración -municipal como do 
Juana l y I). Felipe.—Segunda regencia I las demás obras del mismo autor, á I). José 
de D. Fernando. —Regencia del Carde- Fernandez y Marlincz, Oficial de la Secrcta- 
nal Cisneros. I fía del Ayuntamiento, ó al mismo autor,

I D. Eusebio Freixa, plaza del Piogrezo, nu-

■

pliticacion.-Suma, resta, multiplicación | Gobierno, religión, lenguas.
y división de las cantidades. Descripción general de Europe.

Fracciones decimales. — Nomenclatu- j España.—Situación y límites.
ra.—Formación de los órdenes submúl-1 Clima y producciones.
tiplos de la base.—Designación de di- Cordilleras.
chos órdenes.—Alteraciones.—Aplica-1 Río s más importantes.
cion de las cuatro operaciones á dichas Mares, golfos lagos.
cantidades. Caminos y canales. .

I Superficie.—Población.—Gobierno. -
g r a má t ic a  c a s t e l l a n a . Religión, etc.

TEXTO.—(Compendio de la Gramática I División política, militar, marítima, 
?/ Prontuario de Ortografía de la Acade- etcétera.

mia Española.) I Descripción particular de cada una de
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Cárlos I y sus sucesores hasta Carlos 
II.—Guerras más importantes.—Dis-I 
turbios civiles.—Separación de Pd iIu - ■ 
gal.—Dinastía de Borbon.—Don Felipe 
V y sus sucesores hasta D.a Isabel II. 
—Guerra de sucesión.—Guerras en lia- 
jia.—Pacto de familia.—Guerra de la 
Independencia.—Guerra civil de snce- 
Sío q .

Nota. En Geografía ó Historia de 
España se marca texto para determinar 
únicamente la extensión que se exige 
en ambas asignaturas.

Definición y división. las provincias.
Analogía.--Enumeración de las par- Descripción de los diversos estados 

tes de la oración y sus propiedades en de Europa. .
general. Descripción general del Asia y partí-

Artículo, sus propiedades y acciden- cular de los estados en que se halla di- 
les. ,, , ': .. I vidida.

Nombre.—Su género, número y de- Idem de Africa.
clinacion.—Varias clases. I Idem de América.

Adjetivo.—Sus varias especies. Descripción general de Oceania.
Pronombre.—Su dnifiion. h is t o r ia  g e n e r a l  d e e s pa ñ a .
A erbo.—Clases, Conjugación y mo-

dos.-Tiempos.—Su división y forma- VAulor- Ccmlla.)
cjon Definiciones.—Nociones de cronolo-

Conjugacion de los verbos auxiliares, gia.
regulares é irregulares. Reseña geográfica de la Península.^

Verbos impersonales, defectivos y a n t ic it x
l D AL) AlNllULA* 

compuestos. í Ti
Participio.—Su división. Primeros pobladores.—Iberos, Cel-
Adverbio. -Clases y usos. tas, Celtiberos.-Regiones que ocupa-
Preposicion. 1 rpn- .
Conjunción.—Diferentes clases. Colomos fenicias, griegas y cartagine-
Interjeccion. Isas-

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por

LA BEFÍEF1CEKC1A EN ESPAÑA,
POR EL

IIH. I). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,;
Jeje de la ¡Sección de Benejlcencia en íC 

Ministerio de la Gobernación.
Exposición hislórico-críliea de este im

portante servicio administrativo, de tan hon- 
ro«o8 precedentes en España, obra única co 
su género. . ,

Consta de seis libros, con útilísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos inte- 
resanlos, y dos lomos en 4.° con más de 300 
páginas de esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el
domicilio del autor, Travesía de la Parada.
10, 3.’ Madrid, y en las principales libre
rías de España.

i
i

PALMA.
Impr ima  d e Pl o r o  Jo s é i'.e l a b k r t .
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